
OI Uíi real númerp. Núm. 14 

DÉ LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego q in I09 Sres. Alculclés y Secretarlos reciban 
los;oúmeri's del BOTETIN qde correspeodan al distrUoV 
dispondrán que se Oje< un ejemplar en el sitio de .cos
tumbre donde permanecerá basta el recibe dei número 

i siguiente. ,. . . :. 
.Los Secretarlos cuidarán.de.conservar los BOLETIHES 

coleccionados ordenadamente para sú encuademación 
.que.deberá verificarse cada'.abo. -

SE PÚBLICA LOS LtiNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la imprenta de Bafael Garzo é nijos, Tlegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á'30 rs. el trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

. Números sueltos un real.—Los de allos anteriores i dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean'á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concerniente 
al servicio nacional, que dimane de tas mismas; los de 
interés particular prévio' el pago de un real, por cada 
linea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
PRÍSlilNCIA DEL C05SÍJ0 > • «miSTROS 

S. M. el Bey (Q. D. GO contioia 
en.la Corte sin novedad en su impur 
tante salud. .' , 
' De ig-ánl'benefició disfrutan' 1» 

'.Setnwi'Sn'i Princesa deÁsturiss, las 
Sermas. Sraa Infantas DoQa María 
.del . Eilar, Doña María dé la Vaz.y 
Doña llaria Eulalia. 

..(Gacela del 25 de Julio.) . 
MINISTERIO DE LA GOBERNÁCIO* 

REAL ORDEN 
Remitido á informe del Consejo de 

Estado el expediente promovido por 
•el Reverendo Obispó de Guadi.t con 
motivo dé iñclüiraé á los Curas pár
rocos de varios pueblos de aquella 
diócesis en los repartimientos para 
gastos.municipales j provinciales, las 
Secciones de Gobernación, de Hacien
da y de (¡rocía y Justicia de aquel al
to Cuerpo han emitido el dictámen 

• siguiente: ' 
• Excmo. Sr;: Con'Réál órden (le 9 

de Abril último se remite i informe 
de estas Secciones el expediente ins
truido con mótivo de la reclamación 
que el Reverendo Obispo de Guadix 
elevó al Gobierno de S. M. en solici
tud de que, aclarándose las dudas que 
ocurren respecto á si las 'asignaciones 
del Clero, las iglesias y casas rectora
les están exentas de tributación, se 
declare que no deben ser comprendi
das en los repartimientos generales. 

No es la primera vez que se diri
gen al Gobierno peticiones en este 
sentido. 

En efecto, en 13 de Setiembre de 
1859 el clero parroquial de Velez-
Bubio, con apoyo del Diocesano de 
Almería; elevó al Ministerio de Ha
cienda, por conducto del dé Gracia y 
Justicia, una instancia'solicitando se 
le declarase exento de figurar en lo/¡ 
repartimientos vecinales, y por Rejil 
órden de 20 de .Octiibré' del alio «i-

, guíente; dictada de conformidad con 
¡-lo'propuesto por la Diréccion corires-
| pendiente de aquel Centró, y de 
Vacuerdo con el dictámen de lá Aseso-
| ría genéral,''sédesestimó la instancia, 
! sentándose la doctrina'de qti«|ld8 re

damantes se hallaban sujetos al pego 
. dé las cuotas"queles corréspondiésen 
en los repartimientos vecinales, como 
todas.las demás clases del Estado. 
' Diéz'aQos después, la Diputación 
provincial'de Tarragona consultó al 
Ministerio del.digno .cargo de V. E.. 
si los Capitulares de -la Catedral de 
Tortosa estaban ó no obligados é con
tribuir pará los gastos municipales 
en proporción á sua respectivas asig
naciones, y en Beal orden'de 27 de 
Noviembre de 187V, publicada en 22 
de Diciembre siguiente,' se declaró, 
igualmente, de conformidad con lOi 
propuesto, por la Sección de Goberna*; 
cion y Fomento de este Consejo, que 
como los productos del impuesto de 
que se trata se habían de destinar 
principalmente á cubrir atenciones 
de la localidad, comprendía á todos 
los vecinos ó residentes en ella, pues 
nada más natural y conforme á los 
principios de justicia que contribu
yan á levantar tales cargas cuantos á 
su vez gozan de . las comodidades y 
conveniencias á que so destinan, como 
los empedrados, los paseos,.él alum
brado y los demás servicios indispen
sables en un pueblo culto; deducién
dose de aquí la lógica consecuencia 
de que los recurrentes no estaban 
exentos de los repartimientos. 

Igual jurisprudencia se sentó en 
otra órden de 19 de Octubre de 1873, 
publicada, en 26, en la cual, confor
mándose también el Gobierno con el 
parecer de la Sección ántes rinencio^ 
nada, se hizo una declaración...más 
ámplia, puesto que se dijo que los 
Ayuntamientos podían hacer extensi
vos los repartimientos generaba, ade
más de los haberes del clero, á otros 
emolumentos que los interesados tu
viesen por derechos parroquiales ú 
otros conceptos. 

Él Cura párroco de Adrada promo
vió asimismo un expediente para que 
no se le comprendiera en el reparti-
miento,general, fundándose en que, 
según los artículos 33 y 36 del Con
cordato vigente, la asignación del 
Clero no ha de sufrir descuento, pues 
no sólo debe ser cóngrua, sino tam
bién segura,; revistiendo el carácter 
de indemnización y no el de sueldo ó 
pensión. La Sección dé Gobernación, 
con cuyo dictámen se conformó S. M. , 
,"en,8LJ«.OiStabre,d«, l ^ ^ a i d ^ l é . 
que' la lectura '.de - los artículos del 
Concordato bastaba para persuadir de 
qee no tenian aplicación, al caso, y 
que aunque el carácter de las asigna
ciones del Clero fuera el de una i n 
demnización,, no .están exentos de 
contribuir al sostenimiento de servi
cios y atenciones de que disfrutan, 
como vecinos; los que pertenecen á 
aquella respetable clase, y .qué no.se 
halla en el Concordato articulo algu
no qué directa ó indirectamente esta
blezca tal exención, iniéntras que la 
ley municiparentónces en vigor (uo 
alterada por la actual en esta parte), 
sujeta á la obligacion.de sostener los ¡ 
gastos del pueblo á toda clase de r i 
queza, cualquiera que sea la forma 
en que se manifieste, sin más excep
ciones que las de loá pobres de solem
nidad, acogidos en los establecimien
tos de Beneficencia y las clases de tro
pa de tierra y mar. 

Si las reglas generales son en mu
chas ó en todas ocasiones confirmadas 
por las excepciones, la asentada an
teriormente lo ha sido por la Beal ór
den de 27 de Marzo de 1875, GACETA 
del 17 del mes siguiente, que decla
rando, pobres á los religiosos misione
ros de Filipinas, los eximió del re
partimiento general; prueba inequí
voca de que el Clero seglar está obli
gado á contribuir como los demás ve
cinos. . . , . ' . , . . 
. Ante esta constante jurisprudencia, 
no se comprende cómo Diputaciones 
provinciales han podido: incurrir en 
contradicciones respecto 4 la materia, 

como manifiesta el Reverendo Obispo 
de Guadix en su reclamación. , 

Las Secciones.opinan, en su conse
cuencia, que el Clero debe figurar en 
los repartimientos generales que se 
verifiquen para atender á los gastos 
de los Municipios.». , .. 

. Y conformándose S. .M. el. Bey 
(Q. D. G,) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como.en el mis
mo se.propone.... 

De Real.órden lo digo á V. S. para 
j n i j é o s i M i ^ ^ ^ . y ^ e ^ t o ^ ^ D d g a i e i D i -
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Julio de 1879.—Silve-
ía.—Sr. Gobernador de la provincia' 
de Granada. -

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SüfiOlüN UE FOMENTO ' 

Minas. 

Terminada la tramitación de los 
expedientes de registro de las minas, 
nombradas Za Abandonada, L a 
Blanca y. Añila, de hulla, sitas res
pectivamente en términos de Santa 
Lucia, registradas por D. Eulogio 
Eraso Cartagena. D. Julián Cameder 
y D. Sotero Rico; por providencia de 
esta fecha he acordado aprobarlos en 
conformidad á lo dispuesto en el ar
ticulo 36 de la ley reformada de 24 
de Junio de 1868. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. ; , 

León 29 de Julio de 1879. 

E l Gobernador, 

A n t o n i o de M e d i n a * 
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0. A M O N I O DimBUlJiA Y C A K A L S » 
J E F E SUPEB10B IIONOBABIO DE A D -

HlNISTnMHON C I T I I - , EFECTIVO DE 

PRIMERA CLASE, COMENDADOR DE 

LA BEAL ÓBDEN DE ISABEL LA C A 

TÓLICA, INDIVIDUO CORBESPSNDIHN-

TE DE LAS BEALES ACADEMIAS DE 

LA HISTORIA V DE B E L L A S ARTES 

Y OOBERNADOR DE ESTA PBOTINCIA. 

Hago sabir: que por D. Gumersin
do Villar, vecino de Santander, resi -
dente en el mismo, Plaza de la Luna, 
número 5, profesión comerciante', se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia 
en el día de hoy del mes de la fecha, 
á las once de su mañana una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenencias 
de la mina de aurífero, llamada 
Sergé, sita en término realengo del 
pueblo de Valde Zambron, Ayunta
miento de Borrenes, parage de Valde 
Zambron y linda al Norte con terreno 
de Fernando Caadrado, al Sur con la 
oarretera que vá de Ponferrada al 
Puente Domingo Florea, al Este con 
terrenos de los herederos de Hilario 
Morán y al Oeste con terrenos de Fer
nando Cuadrado; liace la designación 
de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida la cuneta del expresado 
camino real en la parte Sur donde 
comienzo un desmonte en pizarra, 
midiendo desde alli 600 metros en di
rección "Noroeste fijando la 1 / estaca, 
de aqui en dirección N . E. se medi
rán 200 metros fijando la 2." estaca, 
desde ésta se medirán en dirección 
S. K. 500 metros fijándose la 3.* es
taca, desde ósta se medirán S. O 100 
metros fijándoiB la 4.* estaca, desile 
ésta se medirán 200 metros en direc
ción S. B. fijando la 5.* estaca, desde 
ésta se medirán ¡00 metros en direc
ción S. O. fijándosü la S." estaca, 
desde ésta se medirán 100 metros en 
dirección N . O. fijando la7.* yúltima 
estaca, yendo i parar al punto de 
partida y dejando formados dos rec
tángulos. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados dea-
de Ja fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so-
licitodo, según previene el art, 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 2 de Mayo de 1879. 

El Gobernador, 
A n l o a l o d o I H e d l a a . 

COMISION PROVINCIAL 

CIRCULAR 
SOBHE COMTINGEMTE PROVINCIAL. 

En 9 de Junio último se dirigió & 
los Alcalde» de la provincia cuyos 
Ayuntamientos adeudaban alguna 
cantidad á la Caja provincial porcon-
tingeate hasta fin del aflo económico 
de 1878 al 70 el siguiente oficio: 
. «Cumpliendo con lo acordado por 

la Comisión asociada de los señores 
Diputados residentes en la capital en 
sesión de 27 de Mayo próximo pasado 
debo participarle que el Ayuntamien
to de su presidencia se halla en des
cubierto á la Caja provincial por los 
conceptos y cantidades queso data-
llau ni márgen. , 

Le ruego tome las convenientes 
disposiciones para no demorar el pa
go por que si en un brevísimo tér
mino no resulta satisfecho el débito 
indicado, bien á mi pesar y sin otro 
aviso se despachará comisión de 
apremio, con las dietas de instruc
ción, contra V. solo, ó todos los Vo
cales de ese municipio, según proce
da; al efecto le prevengo SÍ sirvo re
unir á la Corporación que preside 
para que informe inmediatamente so
bre los puntos siguientes: 

1.* Si convocó V. en tiempo 
oportuno al Ayuntamiento pura que 
este se ocupara de las operaciones de 
repartimiento. 

2. ° Si ha negado ó dilatado las 
providencias ó auxilios pedidos por 
el cobrador para la ejecución de apre
mios. 

3. ° Si fn las notas de cobranza 
autorizadas por V. se han omitido 
cantidades percibidas, y 

4. ° Si por efecto do las disposi
ciones de V. se ha entorpecido la co
branza, ó si ha encubierto algún des
falco del cobrador. 

Respecto á los débitos de ejercicios 
anteriores cuide V. de cumplir desde 
luego con lo preceptuado por la Real 
órden de 19 de Marzo último inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de 16 de Abril 
siguiente, instruyendo los oportunos 
expedientes con objeto de exigir la 
responsabilidad á los Alcaldes, Con
cejales y demás1 funcionarios y con-
tribuy.entes de los años que proceden 
los descubiertos, dando cuenta á esta 
Corporación cada quince dias del es
tado en que se halle el expediente y 
cobranza de atrasos, entendiéndose 
que la negligencia ú omisión que V. 
ó el Ayuntamiento observe les hará 
responsables directamente ante esta 
Diputación.» 

Muchos Ayuntamientos han con
testado á este oficio prometiendo in
gresar los descubiertos respectivos sin 
demora como en efecto lo estin efec-

i tuando, otros piden prórogas y algu-
\ nos ni siquiera han contestado. 
\ Eo esta -situación, verificada con 

al frente de ellos la mayor partí 
los Alcaldes que lo fueron hasta íi¡ 
da Junio, no pudiendo descuidar esta 
Corporación provincial la recaudación 
porque las crecientes atenciones que 
pesan sobre la Caja hacen indispen
sable el inmediato cobro de lo que los 
Ayuntamientos adeudan hasta fin del 
año económico de 1878-79, como 
Vicepresidente de la Comisión, Orde
nador de pagos del presupuesto de la 
provincia, tengo el deber de manifes
tar ¿ los Sres. Alcaldes: 

1. ° Que los que no hayan contes
tado á la circular de 9 de Junio lo 
verifiquen sin pérdida de tiempo; y 

2. " Que al tenor de lo preceptua
do por la Rea! órden de 19 de Marzo 
de que se hace mérito en el oficio 
preinserto dicten los Sres. Alcaldes 
las medidas que juzguen oportunas 
para realizar de primeros y segundos 
coutribuyentes los créditos á favor 
del municipib, én la inteligencia que 
el abandono ó negligencia que en es
te servicio tengan, á ellos perjudica
rá, por cuanto á los 30 dias cuando 
mas de publicada esta circular en el 
BOLETÍN OFICIAL se despacharán los 
apremios contra los Ayuntamientos y 
Alcoldes actuales por débitos de ejer-
ciosanteriores hasta 1878 al 79 in
clusive. 

Al precisar tan largo plazo dentro 
del cual los Alcaldes y Ayuntamien - ! 
tos han de depurar las responsabili- ! 
dades pendientes á favor delmunici- ' 
pió ó ingresar sus débitos por contin- j 
gente, no se crea que «s aplicable á 
todos los deudores, sino tan solo á 
aquellos cuya gestión hay datos ofi
ciales oo las oficinas de esta Dipu
tación , 

León y Julio 22 de 1S79.—Gumer
sindo Pérez Fernandez. 

posterioridad la renovación por mitad 
de los Ayuntamientos y no estjndo 

Rectificación a\ Botr.Tin onciAt númerol3 
correspondiente al Miércoles 30 del 
actuftl. 

fío habiéndose insertado hasta el 
dia 30 el anuncio relativo á la provi
sión de tres plazos de Auxiliares tem • 
poreros con destino á la Sección de 
Obras provinciales, queda abierto el 
plazo para la presentación de solici
tudes hasta el día 10 de Agosto in 
clusive. 

León 30 de Julio de 1879.—El Vi
cepresidente, Gumersindo Pérez Fer
nandez. 

AYÜSTAMIESTOS. == 

D. Ildefonso Guerrero, Alcalde consli-
luciooal de la Ciudad de León. 

Hago saber: No habiéndose presenta
do Ucitadores alguno en el remate que 
se celebró el dia 19 del corriente á las 
minas que sa sacaron á publica licita
ción para el pago de sus descabierlos, 
se dispuso por mi autoridad visto el sr-
lículo 43 de la ímlruccioo ds 3 de Di
ciembre de 1889, reformado, que sirvie
ra de base para la nuera mbaila las 

^do^írceras parles de la primera c a p i -
'NISCIOD, so aounciade nuevo á la su
basta, eeftalando para el segundo rema
te el dia 5 de Agosto próiiroo, y hora 
de diez á doce de su mañana. Cuyo 
acto teodri lugar en la Casa Ayun
tamiento , admiUéndose las posturas que 
cubran las dos terceras parles de la 
nueva capüalizacion, y de no haber se 
proveerá. 

Los deudores, nombres de las minas, 
su clase, cabida, s i m a c Í D D , linúcros y 
nueva capilalizacíoo es la siguiente: 

Deudor Juan Coromina. 
1. ' La mina «AulooleU» 5 perte

nencias de plomo, sitas en lérmioo de 
Sobrado, Ayunlamienlo de Portilla de 
Aguiar, al sillo do pena abelleira, linda 
S. r i o de Cabeza de Campo á Sobrado, 
al L . c o n la misma pella, al N. con el 
referido r i o arriba y P. camino de Ca
beza de Campo & Sobrado, capitalizada 
de nuevo en 1.112 pésalas, que es por 
lo que se saca á subasla, 

2. ' l a mina o Nariela» S pertenen 
cías de plomo, sitas en término de Ca
beza de Campo, en (érmioo de José 
liapnso y Manuel Granja, Ayuntamiento 
de Gorullón, al sitio de fuente blsnca, 
linda O. laderas de fuente blanca, al S. 
arroyo de bales, al 1'. la minería, N. 
tierra de la cogolluda, capitalizada de 
nuevo en 1.112 pesetas, que es por lo 
que se saoaá subasta. 

Deudor Sfatícts Bustamante. 
a.° La mina «Dos Amigoso 2o per

tenencias de bulla, sitas en lérra'mo de 
OrzoDoga, Ayuntamiento de Malallana, 
parage llamado fuenle cebras, linda JU. 
prado de Valentín Itodriguez, S. monte 
de varios particulares de Llooibera, N. 
y P. heredades particulares, cspilallza-
da de nuevo en 2.226 pesetas, que es 
por lo que se saca á subasla. 

Deudor Ziiis F . Uasoa. 
í. ' La mina o La Leonesa» (6 per

tenencias de blenda y otros metales, si-
las en termino de Buron, al sitio de la 
canallna, liada O. terreno común de Bu
ron y Escaro, M. monte de reíos esca
sos, P. pena redonda y N. rio Esl»; ca
pitalizada de nuevo en 5,560 péselas, 
que es por lo que se saca á subasla. 

5. " La mina «La Manuela» 10 per
tenencias de plomo y otros metales, sita 
en término de los pueblos de Barón y 
Escaro, al sitio de cardaniellos, linda 
O. terreno de Éscaro. M. pefla de ber
mejo, P. canto rapado, divisoria de Bu-
Ton y N. r i o Esla, capitalizada de nuevo 
en 5.560 pesetas, que es por lo que se 
saca á subasla. 

6. ' La mina «San Juan» 16 perte
nencias de zinc y otros metales, sitas en 
término de Valverde de la Sierra, Ayun-
tamienlo de Boca de Buérgano, a) sitio 
de ambascalares, linda O. con el absceo, 
S. con el r i o sillailo, al N. con el vene
ro, capitalizada da nuevo en t . i íd pa
letas, %ae es por lo que so saca i su
basta. 

7. ' La mina «La Teresita» 12 pe r 
tenencias de calamina y otros metales, 
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sita en lérmioo de los puabloj de RtaOo 
f La Puírla, AyuBlaraiooto de Riafla, 
sitio de) canlo de la escalera, linda E. ! 
rio Esla y puente del mismo, al S. fin
cas de Pedro y Manual Diez, al O. con 
el alio de la pefia de la talaya y N. peda 
de la talaya, capitalizada en 2.228 pé
selas, que es por lo que se saca á su
basta. 

•Deudor José María Garda Alvarez 
8. ° La mina .Investigadora- 6 per

tenencias de plomo, sitas en término de ¡ 
San Vitul, Ayuntamiento deOancia, pa- ' 
rage llamado casuelo, linda O. rio sal- i 
rao, N, camino de San Vitul & Villarru- -
bin, O. terreno baldio y P. el mismo 
rio, capitalizada de nuevo en 1.352 pe
setas, que es ptr lo que sa saca á su
basta. I 

Deudor José Ántvña. 
9. La mina «Justa». 12 pertenen

cias .de cobre, parage llamado sierra 
de Valdecarneros, término de Casares; 
Ayuntamiento de Rediezmo, capitaliza
da de nuevo en 2,666 pesetas. 

Deudor José Rafael Otter. j 
10. La mina ni!! Recuerdo», 42 

pertenencias de mineral ferruginoso, sita | 
en Gastrocontrigo, al sitio de los bornes i 
de Llanos y Pelecliares, üafo por todos j 
aires con terreno cumtin, capitalizada ! 
de nuevo en 2,666 pesetas, que es por i 
lo que se saca á subasta. j 

11. La mina «Cenonita», 21 parte- 1 
nencias de ploitio, sitas en el pueblo de i 
Corporales, Ayuntamiento de Truchas, i 
al sitio de reguero de Valdeagua, linda 
E. con nacimiento del rio del mismo ! 
nombre, N. con el reguero escarpado, i 
O. con el rio cabo, capitalizada de nue- ¡ 
vo en 4.066 pesetas, qne es por lo que j 
sa saca á subasta. ¡ 

12. La mina'dManolita», i2psrte- i 
nencias de plomo, silas eo el puab!» da 
Nogar, Ayuntamiento de Truchas, al 
sitio de Valdecaatro, linda por todos 
aires pueblo de Nogar, capitalizada de 
nuevo en 2.666 pesetas, que es por lo 
que se. saca á subasta. 

15, La mina nVioentila», 12 perte
nencias de galena ferruginosa, sita en 
el pueblo de Pozos, Ayuntamiento de 
Truchas, al sitio de los pefioues, y linda 
por tres lados con el pueblo de Pozos y 
con el rio de los agüeros por S. y E., 
capilalizada de nuevo en 2.666 pesetas, 
que es por lo que se saca á subasta. 

14. La mina «Asuaclonn, IS perte
nencias de plomo, sitas en lérmioo de 
Corporales, Ayuntamiento de Truchas, 
al sitio del furriel, (¡oda por (res lados 
con el pueblo, y el restante al S. con el 
rio cabo, capitalizada de nuevo en 
2.666 pesetas, que es por lo que se sa
ca tt subasta. 

15. Lamina «Rafaela», 12 perte
nencias de galena ferruginosa, sita en el 
lérmioo de Pozos, Ayuntamiento de 
Truchas, sitio de Pozos de Pineda, linda 
S. y O. tierras da Cayelaoo Ferban-
dei y otros, capitalizada de nuevo en 
2.666 pesetas, que es por lo que se sa
ca á subasta. 

Deudor Felipe Fernandez Val-
derrama. 

16. La mina «Santa Casilda», 6 
pertenencias de cobre y oíros metales, 
sita en Marafla, al sitio de la perala, 
linda O. prados de Miguel Rodríguez, 
vecino de Maratla, S. arroyo de los cor
rales, P. y N. con terreno común, capi
talizada de nuevo en 1.332 pesetas, que 
es por lo qui se saca i subasta. 

Deudor Valentín Silvestre Fom • 
buena. 

17. La mina «La Ignorada», 30 
pertenencias de hulla; sita en Vega, 
Ayuntamiento de La Pola de Gordon, 
parage llamado los cerros, linda N. S. 
y E. tierra de Dámaso Gutiérrez, y O. 
arroyo de Mariano, capitalizada de nue • 
vo en 2.666 pesetas, qué es por lo que 
sa saca i subasta. . 

<8. La mina «Enriqueta», 15 per
tenencias de cobre, sita en término de 
Campo de la Lomba, parage llamado ) 
amoslasal, linda por todos aires con : 
terreno común, capitalizada de nuevo j 
en 3.552 pesetas, que es por lo que se ¡ 
saca á subasta. , 

19. La mina «Viril», 15 pertenen
cias de cobre, sita en término de Cam- . 
po de la Lomba, parage llamado cueva j 
de la raposa, linda por todos aires con | 
terreno coinuo, capitalizada do nuevo ! 
en 3.352 pesetas, que es por lo que se 
saca á subasta. j 

50. La mina «Aurea», 15 pertenen
cias de cobre y otros metales, sita en 
término de Inicio, Ayuntamiento de 
Campo da la Lomba; parage llamado 
campesona de arriba, linda por lodos 
aires con terreno común, capitalizada 
en 5.552 pesetas, que es por lo que se 
saca 4 subasta. 

21. La mina «La Confederada», 30 
pertenencias de cobre y otros metales, 
sila en término de Sintibaftez, Ayunta
miento de Campo de la Lomba, parag e 
llamado llastra, linda por todos aires 
con terreno común, capitalizada de nue
vo en 6.666 péselas, que es por lo que 
se saeaá stibssla. 

22. La mina «Salvadora», 12 per
tinencias de plata, sila en término par
ticular de San Miguel de las Dueílas, 
Ayuntamiento de Congosto, parage lla
mado el matorral, linda O. prado de! 
matorral, P. camino de Congosto, S. 
loscaOezos y N. tierra del cantrnjal, 
capitalizada de nuevo eu 2.666 pesetas, 
que es por lo que se saca á subasta. 

25. La mina «Demócrata», 50 per
tenencias de plomo y otros metales, sila 
en término de Inicio, Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba, parage finca de 
Felipe Garda, linda P. arroyo que baja 
de término de los pueblos de Rosales, 
Santibafléz y Campo, al E. prado, N, 
terreno común y O. arroyo y monte co • 
mun, capitalizada de nuevo en 6.666 
pesetas, que es porto que se saca á so-
basta: 

Deudor Gregorio Miranda. 

2*. La alna' «La Rica Antillas, 5 
perteosocias de bulla, sita eo término 

de Orzonaga, Ayuntamiento deMatalla-
na, al sillo de la mala de la cruz, linda 
N. con fincas particulares, P. con la mi
na Ventura, S. arroyo de malatinla y 
M. lierra de Casimiro (Jarcia, capitali
zada en 446 pesetas, que es por lo que 
se saca i¡ subasta. 

Deudor Manuel Gutiérrez 
Zamanillos. 

25. La mina «Sao Andrés», 12 per
tenencias de hierro, sitas en término de 
Camplongo, Ayuntamiento de Rodieztno, 
al sillo de los altares, linda E. S. y N. 
terreno de Camplongo y M. terreno de 
Busdongo, capitalizada de nuevo en 1.066 
pesetas, que es por lo que se saca á su
basta. 

26. La mina «ElSalvador», 20 per
tenencias de bulla, sita en término co
mún y particular del pueblo de Villar, 
Ayuntamiento de Vegacervera, ai sitio 
de nascadillas, linda O. finca de Simeo
na Suarez, M. Félix Arias, P. y N. otra 
de Isidoro Alvarez, capitalizada de nue
vo eu 1.800 pesetas, que es par lo que 
se saca á subasta. 

Deuior Francisco Rosendo. 
27. La mina «Esperanza», 16 per

tenencias de hulla,sita en término de La 
Pola de Gordou, al sitio de fuente cari
llo, linda N. terreno común, S, lierra de 
Salvador Juárez, vecino de La Pola, M . 
tierra del mismo, P. otra de Ceferino 
Valdés y Francisco Diez Quillones, ca
pitalizada en 1.426 pesetas, que es por 
lo que se saca á subasta. 

Deudor Alfredo Chichón Llanos. 
28. La mioa «Emilia 2."», 24 per

tenencias de hulla, sita en término de 
Arbas, Ayuntamiento de Rodiezmo, al 
sitio del prado de renuncias, linda N. 
prado do renuncias, S. carretera gene
ral de Asturias, E. canto de pella macin 
O. pena de ciega, capitalizada de nuevo 
en 2.132 pesetas, que es par la canti
dad que se saca á subasta. 

Deudor Domingo Rosal. 
29. La mina «San Roque de More

da», 8 pertenencias de oro, sita en tér
mino de Moreda, AyunUmienlo de Valle 
de FinolleJo, al sitio del castillo morón, 
linda O. y M. camino ó senda que con
duce á heredades particulares, P. terre
no baldio y N. heredad particular, capi
talizada eo < .780 pesetas, que es por lo 
que se saca i subasta, 

Deudor Francisco Longorio. 
30. La mina «San Lucas», 4 perte

nencias de mineral argenlifero acuarife-
ro, sita en término de Villabuena, Ayun • 
tamieuto de Villafranca, al silla de la 
cuesla, linda fí. arroyo de madre agua, 
terreno y castalios de José Otero, vecino 
de Villabuena, M. P. y S. monte común 
y el mismo arroyo, capitalizada de nue
vo es 900 pesetas, que es por lo que se 
saca i. subasta. 

Deudor Ignacio Garda Zorentana. 
31. La mina «Encarnación». 2 per

tenencias antiguas 30 modernas de ha • 
ll»,rídicante en VilUsec» y Villar, Ayun

tamiento de Villablino, al sitio de rióla-
drones, capilalizada de nuevo en 2.66S 
pesetas, que es por lo que se saca i su
basta. 

Deudor Sociedad de Minas de Lean. 
32. Lamina «Corona», 50 perte

nencias de hierro, radicante en Caldas, 
Ayuntamiento de Lineara, capitalizada 
de nuevo en 4.446 pesetas, que es por 
lo que se saca á subasta, 

33. La mina «juila Luís», 5 perte
nencias de hierro, radicante en Pinos, 
Ayuntamiento da La Majúa, capitaliza
da de nuevo en 446 pesetas, que es par 
lo que se saca á subasta. 

Deudor José López Cuadrado, 
54. La mina «Duclariana», 3 perle• 

nencias antiguas 45 modernas de bulla, 
radicante en Aviados, Ayuntamiento ds 
Valdepiélago, capitalizada de nuevo eo 
4.000 pesetas, que es por lo que se saca 
& subasta. 

Deudor Mariano íernandez Prieto 
55. La mioa «Griseta», 20 perte

nencias de plomo y otros metales, sita 
en término de Tejedo, Ayuntamiento de 
Candín, capilalizada de nuevo en 4.446 
pesetas, que es por lo que se saca i s i -
basta. 

Deudor Cándido Brato. 
36. La mina «Santa Ana., 2 perta-

nencias antiguas 30 modernas de hulla, 
radicante en Rucayo, Ayuntamiento de 
Vegamian, capitalizada de nuevo en 
2.666 pesetas, que es por lo que se saca 
& subasta 

57. La mina «La Piedad-, 2 perte
nencias antiguas 50 modernas de bulla, 
radicante en Rucayo, Ayuntamiento de 
Vegamian, capitalizada de nuevo en 
2.666 péselas, que es por lo que se saca 
á subasta. 

58. La mina «Joaqaioa>, 2 perte
nencias antiguas 50 modernas da hulla, 
radicante cu Rucayo, Ayuntamiento da 
Vegamian, capilalizadadenuavo 602.669 
pesetas, que es por lo que se saca á su
basta. 

Deudor Patricio Filgueira. 
39. Lamina «Newton»,3 pertenen

cias antiguas 45 modernas de hulla, si
ta en término de Valderrueda, capilali
zada de nuevo en 4.000 pesetas, que es 
por lo que se saca á subasta. 

Deudor Meliton Cid. 
iO. La misa «Sania Tur esa», ona 

pertenencia antigua 15 modernas de 
hulla, sitas en término de Carrocera, ca
pilalizada de nuevo en 1.332 pesetas, 
que es por lo que se saca 1 subasta. 

Deudor Nemesio Quevedo. 
41. Lamina «Matea», 2 pertenen

cias antiguas 30 modernas do hulla, si
ta en Orzonaga, Ayuntamiento de Hala-
llana, capitalizada de nuevo en 2.636 
pesetas, que es por lo que se saca á su
basta. 

42. La mina«Arsenia», 2 pertenen
cias antiguas 30 modernas de hulla, sita 
en Aviados, Ayuntamiento de ValdepiA-
lago, capilalizada en 2.666 pesetas, qna 
es por lo qne le saca i subasta. 
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45. La mina <San Francisco», 45 
pertenencias de bulla, sila en término 
de Espina, AyuDlamiento de Igüefia, 
capilalizada de suero en 4.000 pesetaŝ  
qne es por lo que se saca á subasta. 

44. La miua • San Vicente», 45 per
tenencias de hulla, radicante en Alvares, 
capitalizada de nuevo en 4.000 pesetas, 
que es por lo que se saca á subasta. 

Deudor Julián Cutero. 

45. La mina •Esperanza-, 6 perte
nencias de bulla, sita en término de No. 
ceda, parage llamado la vega usaua, 
linda N. tierra de Francisco Travieso, 
M. rio, S. tierra del común y P. tierra 
de Bernardo Arias, capitalizada de nue
vo en 532 pesetas, que es por lo que se 
nca S subasta. 

Deudor Pedro Segura Fernandez. 

46. La mina •Instrucción primaria» 
18 pertenencias de plomo argentífero, 
sita en término de Sobrado, Ayunta, 
miento de Pórtela de Agular, parage 
llamado montalvo, linda E. pena vellei. 
ra, al S. cortina del focuro, O. montal
vo y N. Monlcneira, capilalizada de 
nuevo en 2.366 pesetas, que es por lo 
qne se saca á subasta, 

Deudor Francisco Buiz de Quevedo 

47. La mina «Celestina» 10 perte
nencias de hierro, sita en Pradilla, 
AynDlamiento de Toreno, al sitio de la 
coeva ó Tornos de les moros, linda S. 
camino concegil que vá de dicho pueblo 
1 la loura, P. con cobain, M.' tierra de 
la relüe y M. rebillosa, capitalizada de 
nuevo en 892 pesetas, que es por lo que 
se saca á subasta. 

Deudor Felipe Fernandez Novo. 

48. La mina •Coloma», 12 perte
nencias de bulla, sita en Otero de Na-
raguanles, Ayuntamiento deFabero, al 
sitio de castro de arriba, linda O. cas
taños de Pedro Bello y Angel Rodrí
guez, vecinos de Otero, E. monte enci
nal, N. y S. torreno común, capitalizada 
desnevo en 1.066 pesetas, que es por 
ta que se saca i subasta. 

Deudor José Fernandez Ríos. 

49. La mina 'Josefa», 12 pertenen
cias de hulla, sila en Arbas, Ayunta
miento de Rodiezmo, parage llamado 
reguero de vacalieote, linda P. prados 
de renuncias, S, N. y O. terreno de 
Manuel Alvarez Cordero, capilalizada 
de nuevo en 1.066 pesetas, que es por 
lo que se saca á subasta. 

Y en cumplimiento de la ley, se lla
man posluranles y se cita á los iolere-
aados. 

León 23 de íulio Jo 1879.—lldefon-
10 Guerrero.—Por su mandado, Enrique 
Jtankin. 

Por los Ayuntamiento» que & conti
nuación se expresan se anuncia hallarse 
terminado y espuesto al público el re
partimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para que 
los contribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
el término de ocho días que ss les sécala 
para verificarlo. 

Calzada 
Cea 

Por les Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan, se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al pública el re
partimiento de la contribución de consu
mos y sal, para que los coutribuyentot 
que se crean agraviados en sm cnotas, 
puedan reclamar en término de ocho días 
que se les séllala para verificarlo. 

Fresnedo 
Calzada 

JUZGADOS. 

Juzgado de primera instancia 
de León. 

En dos de Hayo úllimo falleció dos 
Deogrocias López Cadórniga Villabrille, 
Procu rador de este Juzgado; lo que se 
hace público conforme al art. 884 de la 
ley orgánica del Poder judicial, para 
que los que tengan que hacer alguna 
reclamación la deduzcan dentro del tér
mino de seis meses. 

León 21 de Julio de 1879.—De ór 
den del Sr. Juez.—El Secretarlo de Go
bierno, Heliodoro de las Vallinas. 

Don Telesforo Valcarco, Comendador 
de la Real Orden de Isabel la Cató
lica, Juez de primera instancia de 
Astorga y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los cuatro hombres montados 
que al anochecer del día veintitrés del 
corriente y en el sitio del valle titula
do la Dehesa, término de Castrillo de 
los Polvazares, robaron ¿ Joaquín 
Ferruelo, de esta vecindad, los efectos 
que se dirán, infiriéndole además dos 
lesiones, para que en el término de 
veinte días, á contar desde su inser
ción en la Gacela de Madrid yBoiE-
TIN OFICIAL de la provincia, compa-
rezcan ante este Juzgado á oír los 
cargos que contra ellos resulten de la 
causa que con tal motivo se instruye 
en la que se les oirán sus descargos y 
administrará justicia, apercibidos que 
de no hacerlo se procederá á lo que 
haya lugar. 

Además se requiere' y ruega á las 
Autoridades civiles y militares, Guar
dia civil y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y 
captura de los autores de dicho robo, 
y su conducción en clase de detenidos 
á disposición de este Juzgado con el 
expresado objeto. 

Dado en Astorga á veintisiete de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Telesforo Valcarco.—P. O. 
deS. Srla., José-Rodríguez de M i 
randa. 

Señas personales. 
Cuatro hombres; tres jóvenes, de 

estatura regular, sin barba; otro más 
alto, como de treinta á cuarenta años, 
ojos saltones, con perilla y bigote ne 
gro; todos vestidos de caballeros, uno 
gastaba gorra de paño con visera y 
quitafrio, y tres, sombreros hongos. 
Montaban en cuatro caballos da bas
tante alzada y bien tratados; dos co
lor castalio claro, uno tordo y otro 
negro calzado de la mano derecha, 
todos con sillas españolas, pistoleras 
y maletines. 

Efectos rotados. 
i Treinta pesetas, consistentes en un 

£ 

duro de á cinco, nueve pesetas on pla
ta, y diez y seis en vellón 

Seis paüuelos franceses, fondo en
carnado con cenefas de colores. 

Dos varas de paño encarnado, cua
tro id. de bayeta negra, seis id. de 
tela de hilo para blnsas con rayas 
azuladas. 

Una docena da pañuelos moqueros 
azulados, una caja de sortijas ordina
rias, seis navajas idem de dos reales 
una, cabo de asta, y docena y media 
de librillos para fumar.—K. de Mi
randa. 

JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. 

NACnaiBios registrados en este Juzgado durante la 1.* decena de ifavo 
de 1879. 

Dus. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Xom.. 

Nacidos vivos. 

Ltgüinot. 

6 6 12 

WolsfHimo», 

3 15 

Nacidos sla vida y muertos 
antísdeser inscritos. 

Ltgitimot. Noligitimo$. TOIAl 
da ' 

aman 
claifi^ 

15 

DHBKCIOIWS registradas en este Juzgado durante J a l . ' decena de Mayo 
de 1879, clasificadas por seao y estado civil de los fallecidos. 

D u i . 

I 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

TOTAL. 

F A L L E C I U t t S . 

Solteros. Casados. Yindes. T « m . Soltaras. Casadas. Viadas. TOTAL. 

12 

León 11 de Mayo de 1879.—El J'iez municipal, Jacinto Sánchez.—El 
Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS 

En la imprenta de este BOLETÍN se lian recibido ejemplares 
de las obras siguientes. 

Manual enciclopédico-teórico-práclico de Jatgados Municipales. . . 51 rs. 
Ley de Enjuiciamiento civil y mercantil 14 » 
Ley provisional del poder judicial. . ;. 8 » 
Aranceles en libro para los Juigados Municipales 3 » 
Manual de práctica criminal, con formularios.. . 9 » 

Impreota y librería de Rafael Garzo é Hijos. 


